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2 CONSTITUCION DE COMEARIA 

3 "PRIVANZACIA AGENCIA COLOCADORA 

4 _ DE SEGUROS Clf. LTDA." 

5 Farmada pos 

6 SE. RAUL FERMÁRDO CARRERA CORDOVA 

7 SR. AUAR CARLOS GONZALEZ MENA 

8 SRA.» MONICA DELGADO ORDOUREZ 

9 CARITA. SOCIAL S/. $ "000.006, 00 

10 DIS COPIAS 

e En da ciudad de Quito, capital de la Repáblica del 

12 Ecuador hoy dia Martes primero de Gínil de mil 

13 novecientos noventa y siete, ante mi, doctor FERMAMDO 

14 FOLO— ELMIR, —Hatario Vigésimo Séptima del cantón 

15 Cita y compare cen y los soñoresa RAUL, FERNANDO CARRERA 4 

se corvova hue CARLOS GONZALEZ MENA , homrca DELGADO, —! 

7 cada uno por sue propios y personales derechos. Los 

18 comparecientes SCT de  naciomalidad ecuatoriamia, 

19 casados, mayores de edad, demiciliados en la ciudad, 1 

20 plenamente capaces para contratar y obligarse, a 

21 quienes de  conocerles doy fes y, dicen Que eleve a / 

22 escritura pública la _ minuta que me entregan cuyo | 

23 tenor es el siguiente: OR MOTARIOs En su registro ¡ 

24 de escrituras públicas, Ssirvase hacer constar la 
' 

25 siguiente de constitución deta COMPAÑi de? 

26 responsabilidad Limitada cdenaninada "PRIVANZACIA 1 

27 AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS CIA. LTDA.", contenida  t 
, 4 

28 er las siguientes cláusulas: PRIMERA: _ FUNDADORES . |   
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Son socios fundadores de la compañia los señores: 

  

Raul Fernanda Carrera Córdova, uan Carlos González 

Mena, y la señora hónrica delgados todos de 
    

nacionalidad ecuatorianén Mayores 

        

dad. de áclo       

ciudad de Quito y 

  

     08 en e    ados y domicil 

hábiles en derecho, quienes mani ¿tan su voluntad 

  

  

           de cone litudó uña Compañia responsabilidad 

limitada de conformidad con los siguientes Estatutos: 

  

  

RIMEROSs Constituyen en calidad de $   ios    

  

ARTICULO E 

  

fundadores la compañia que tendrá la denominación de / 

  

FRIVARZACIA AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS CIA. LTDA. Y 
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se regirá por las leyes ecuatorianas, especialmente 
12 

por la Ley de Compañias y estor És tatutos. ARTICULO 
13 - 

SEGUNDO: —ORJETO SOCIAL.“ compañia se dedicará 
14 - 

exclueivamente a la gestión y colocación de contratos 
15 - 

de seguros para una (a Varias compañias aseguradoras 
16 - 

legalmente establecidas en lo paig, incluyendo el 
17 

asesiramiento especializado. [fambién la compañia 
18 

podrá realizar toda tipoÍ de acto o contrato 
19 . 

relacionado con El mismos, ¿Incluso  dintervenir como 
20| — —- 

socio accionista de compañias istentes 0 por 
21 - 

constituir para der cunplimiente con su obieto. 
22 

Para el cumplimiente de este obietivo realizará toda 
23 

clase de actos y contra permitidos por la Ley - 
24 -- + 

ARTICULO TERCERO: — DOMICILIO. El domicilio prinipal 
25; . 

de la compañia será La Ciudad de (tulo, pero podrá 
26 e — 

también estabiecer SUITE agen si 15 o 
27 A 

repre lugar del pais y del 
22   
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a 

  

  

2 dhveción de la compañia eerá de cincuenta  añÑoS, 

contados a partir de eu inscripción en el Registre 

Mercantil, pudiendo este prorrogarse _ por un tiempo 

mayor__o_ reducirse a uno menor. ARTICULO QUINTO. 

CARTTAL: El capital social de la compañia €es da 

7 cantidad de cinco  miltones de SUCrES (5. E 

8 0980. OO. 00) a divididos en _— cinco mid (5.040) 

participaciones de un mil sucres de valor cada Uña. 

to! SETÍCULO SEXTO. MATURSLEZA DELAS FARTICIFACIONES, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

11 SU TRANSHISTOM. Y CESTON.“— Las participaciones son 

- : 12 iaquades y acunal tivas e indivisibles pueden 

7 13 iranemitiree por herencia y cederse, de preferencia a 

ES 14 los mismos socios, previo consentimiento unánime del 

15 capital social expresado en dunta General. ARTICULO 

16 SEPTIMO: CERTIFICADOS DE AFORTÁACION.— La compañia 

! 17 entregará a cada socio un certificado de aportación. 

to) 18 enel gue consiará necesariamente su carácter de no 

19 negociable y el número de participaciones que por su 

2ol— aporte le corresponden. Dichos certificados serán 

21 firmados por el Presidente y el Gerente General de la 

22 Compañia. ARTICULO OCTAVO: FORMACION Y EXPRESION DE 

23 LA VOLUNTAD SOCIA. dla voluntad social se formará a 

24 través de resoluciones de la Hita General de Socios 

25 segun lo  previeta en _ el presente Estatuto,” Se 

7 26 manifestará a terceros a través de actuaciones del 

- 27 Gerente General _ ARTICULO NOYEMOs — DIRECCION Y 
      28 ADFIMISTRACION , La COMpañÑa será dirigida y  



  

gobernada par da urta General de Socios y 
  

  

  

  

    

  
    

   
  

      
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

$ 

pa]. tóministrada por _el Fresidente y el Gerente General. 

a|- PRTICULO DECIMO: JUNTA GENERAL DE_SOCIOS.— La unta | 

ap Generals constituida par los 

5 convocados y 1 unidos, es el ógano supremo de la 

6 compañia y tiene oder para resolver todos _ los 

7 asuntos acionados  con_ los negocios social Y 

8 tomara dentro de los limit estable par la Ley, 

9 cualquier decisión que  creyere conveniente para la 

10 bueria marcha de la COMpañica .-— Sus  atribucions 

11 pecificas eons a) Designar y remover por las causas 

12 legales al Presidente y Gerente General de la 

13 Compañias bb)  PFironunalaree y  conacer sobre _ las 

14 cuerrtas y balances e informes que presente el Gerente 

15 General y a) Resolver Acerca a] reperto de 

16 utilidades, de acuerdo con la Ley; d) Decidir 

17 pecto a la amortización de las partes sociales; e) 

18 Consentir en la cesión de las participaciones y en la 

19 edmisión de nuevos socios conforme a la Leya  F) 

20) Resolver el aumento o disminución del capital y la 

21 prórroga o disminución de la duración del contrato 

22 sociala  g) Acordar la disolución anticipada de la 

23 compañias h) Decidir el gravamen o la enajenación de 

24 inmuebles de la compañia y autorizar la celebración 

25 de _ actos y contratos cual  cuantia individual sea 

26 superior a quinientos millones de il Ácordar 

27 la exclusión de uno o  verios socios, de acuerdo con 

28 las ceusales establecidas en la Ley 49d Disponer que   
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se inicien las acciones correspondientes en 
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2 de los administradoresí k) Aprobar el presupuesta 

¿uu ld de la compañias 11 las dem 
3 — 

a establecidas en la Ley de Compañias». ARTICULO DECIMO 

6 PEC CLASES DE CUANTAS Y CONVOCATORIAS. Las 

6 la unta General será ordinarias y 

7 extracrdinarias.- LAS ORDINARIAS se efectuarán por la 

el me una vez o alo año, dentra de los tres 

a po sriores a la finalización del ejer cia económico 

to] de la compañia, para conocer el balance anuala los 

e informes que presenten el Fresidente y el Gerente 

% General, la distribución de utilidades y cual qui er 

so otro asurta constante en la convocatoria. LAS 

se EXTRAORDIMARIAS reunirán en cualquier época del 

e año. Tarto en las Juntas Ordinarias como en las 

d Extraordinarias solo podrán tratarse los asuntos 

» puntualizados en la convocetoria.o Las convocatorias 

e serán hechas por nota suscrita por el Gerente General 

15 Y enviada « los socios con diez dias calendario de 

20 anticipación por lo. menos. Ma se contarán en estos 

21 diez dias calendario ni la fe de la convocatoria 

22 nio da de la reunión de la dunta.” La convocatoria 

2 debe ser enviada por correa certificado al Jugar 

2 registrado más recientemente par_ el socio como su 

25 domicilio o entregada al socio a aun mienbre de su 

26 familia € sevidumbre. Servirá de constancia del_ envia 

27 de la convocatoria, el matasellos de entrega en el 

en   CorreG, en El primer caso. o. la firma de recepción 
  

  

   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

      
  

    

  

  

  

   
  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

1 el segundo. Elo los ocios que representen por la 

2 menos el diez por ciento del capital social, podrán 

a — solicitar, _ por_ escrito al Gerente _ General, en 

cualquier tiempo. La coamvocatoria a uña  dunta a 

5 General, para que trate los asuntas que indiquen en 

6 eu petición." Si el Gerente Ge ral ono lo hiciere en 

q el plaza de quince dias contados de sde la fecha de 

8 reciba de la pet 0. +1 ac los socios que 

9 representen por lo menos el diez por ciento del 

10| alo podrán recurrir al Superintendente de 

11 Compañias solicitando «dicha convocatoria. Cuando los 

2 socios que representen la totalidad del capital 

13 social se encuentren reunidos, personalmente o 

14 representados sea en la de social, Sea en cualquier 

15 lugar  dentra del territorio na podrán sin 

16 necesidad de previa convocatorias constituirse en 

17 Junta General de Socios para tratar y resolver sobre 

10 cualquiera asuntos, siempre que por inanimidad asi lo 

19 decidiereng pera en es casos todos los asistentes 

20) Ceberán suscribir el Acta de la dunta bajo sanción de 

21 nulidad. Sin embargo, cualquiera de los concurrentes 

22| Podrá ponerse a lá discusión de los asuntos sobre 

29 los cuales no se considere suficientemente informado. 

24 RTIÍCULO DECIMO SEGUNDO» DERECHO pl IMPORMACION .— 

25 Todo socio tiene derecho a obtener de la Junta 

26 General de socios los informes relacionados con los 

27 puntos en  discisión. Si alguno de los socios 

28 declarare que na suficientemente instruido,   
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   podrá pedir que la reunión se difiera por _tres 
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2 hábiles, si la proposición fuere apoyada por _ un 

3 número de socios que represente la cuarta parte del 

4 ital social por los concurrentes « la dunta, Esta 

5 quedará diferida, el se pidiese un término más largo 

6 decidirá la mayoria que represente por lo menos la 

7 iitad del capital social por los concurrentes. Este 

8 derecho no podrá ejercerse sino una sola vez sobre el 

e mismo asunto. ARTICULO DECIMO TERCERO:  —FRESIDENTE Y 

10! SECRETARIO DELLA dUNTA.- Las sesiones de las  Amtas 

11 Generales serán dirigidas porel Fresidente de la 

1 COMpaña e El Gerente General actuará Coma 

13 Secretaria. En _ cazo de ausencia 0 falta del 

14 Fresidente, Ja reemplazará el socio desianado por _ la 

15 dunta.o En casa de ausencia o Falta del Gerente 

16 General actuerá coma Secretaria de la dunta la 

17 persona que esta designare. ARTICULO DECIMO CUARTO .- 

sel REFRESENTACION DE LOS SOCIOS EN  (Lá6S JUNTAS. Los 

19 sacios concurrirán a la dinta General personalmente _ a 

20 por medio de sus mandatarios designados un poder 

21 notarizado  (Gocon nota suscrita dirigida al Gerente 

22. General de la Compañia, facultándose pera intervende 

23 en una sesión especifica. ARTICULO DECIMO QUINTO: 

24| HUARUN Y VOTACIONES .— La dunta General se considerará 

25 debidamente instalada en primera convocatoria cuando 

26 los concurrentes a ella representen más de la mitad 

27 dedo capital social. En segunda convocatoria, la dIunta   28 se. reunirá con el ntusera de socios que asistan,    



  

  

  

1 

el ¿Las decisiones se tomarán por mayoria de votos del 

sl— t social concurrente, entendiéndose que _ el 

AY socia t cho a un voto par cade participación 

5 de un mid SUCFES. La votos en blanco Y las 

6 «bs ten ciones se sumada a la MAyard wo Las 

7 resoluciones de la dunta General son obligatorias 

8 hara todas lus socios, inclusive para Los 

9 inmasistent a los que  votaren _ en contras, sin 

10 perjuicio de la acción que tienen estos para impugar 

tú ante la Corte Superior _ de dusticia las resoluciones 

12 de la Junta, en los términos de la Ley de Compañias, 

13 ARTICULO DECIMO —SEXTOS —_ ACTAS Y EXPEDIENTES DE 

14 JUNTAS. Despues de celebrada una unta General, 

15 debera extenderse _ un acta de deliberaciones 

16 acuerdos y cunpldiéndase además con loa estipulado en el 

17 artículo ciento veinte _ y cuatro de la Ley de 

18 Compañias. Se formará, además. Un expediente de cada 

19 duntas que contendrá la copia del fcta y de los 

20) —Vocumen tos que justifiquen que la convocatoria ta 

21 sido hecha en la forma señalada en la Ley y en los 

22 Estatutos .-— Se incorporarán tembién a dicho 

23 expediente todos los documentos que hubieren sido 

24 conocidas por__ la Junta General. ARTICULO  —DECTHMO 

25 SEFTIMOS — RE EMTACION — LE LY COMPARTA. +] La 

26 representación legal, judicial y extrajudicial de la 

0 27 compañia la ejercerá el Gerente General. Dentro de 

28 los limites del presente estatuto, Gerente General 

debiendo expresarse este particular en convocatoria.- 
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encuentra facultado para ejecutar a 
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2 compañia toda clase de actos y contratos de cualquier 

3 naturalezas siempre y cuando tengan relación con __el 

4 social de la compañia sin periuicio de lo 

5 tabliecido en el articulo décimo segunda de la Ley 

6 de compañias, «o Lerceras. ARTICULO —D E 

7 OCTAVO. DEL FRESIDEMTE Y Sus ATRIBUCIONES. La 

8 compañia tendrá un Fresidente, que será elegido par 

9 la dunta General de entre los socios de la Compañía a 

10 fuera de ellos, para uu periodo de cinco  aÑOoSa y 

1 padrá ser reelegido por periodos iguales. Son _ sus 

12 funciones, a) Supervigilar la buena marcha de la 

13 compañia y el cumplimiento de la Ley y de loz 

14 estetutos, bi Fre idir la dunta General de socios, (1) 

15 intervenir con el Gerente General en la celebración 

16] de los actos y contratos indicados en los presentes 

17 estatutos y en tados «quellos que deban ser 

18 autorizados por la dunta Generalz d) Las demás que le 

19 señalen los presentes estatutos y la: dunta General.- 

20 ARTÍCULO -—DECIRO —NOVENO: DEL GERENTE (GENERAL Y SUS 

21 FUNCIONES .— La  dunta General elegirá al Gerente 

22 General de la COMPañia a de entre los socios a fuera 

23 de ellos, para un periodo de cinco años y podrá ser 

24 reelegido por periodos iguales. Representará a la 

5 Compañia y tendrá a su cargo la administración y 

26 contabilidad de ella. Son sus funciones: a) Nombrar y 

27 remover" al personal de la Compañia y señalar sus 

28 remuneraciones, de cormformidad con el presupuesto de 
  

  

  

 



  

  

  

«queliaz b) Organizar las oficinas de la Compañiaz Cc) 
  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

al _—Supervigilar las labores del personal de la Compañiaz 

2:42 Dirigir el movimiento económico financiero d la 

a Compañias la dunta Ordinaria de 

5 socios, un  irforme contable que refleje la situación 

6 económica de la compañias la cuenta de pérdidas y 

7 ganancias. la propuesta de distribución de utilidades 

e todos ellos en el plazo de sesenta dias a contar de 

9 la terminación del tiva ejercicio económico; “f) 

10 Manejar la caja de cartera de valores q) Cuidar del 

11 archivo y carrespondencia de la compañiaz Nh) Llevar 

12 los libros de actas y de participaciones y socios de 

13 dla compañias d2 Convocar a dunta  Ceneral de socios; 

14 32) fctuar como Secretario de la unta General de 

5 Socios,  k) Intervenir en la lebración de actos y 

16 contratos a nombre de la compañia de conformidad con 

17 el presente estatutos 1) Intervenira en las 

18 escrituras públicas de adquisición, enajenación de 

19 bienes mtebles de la COMPAÑIA y a en el 

201 EStablecimiente de gravamenes  solue ellos; m) 

21 intervenir conjuntamente con el Fresidente en el 

22 otorgamiente de escrituras públicas que contengan 

23 reformas al estatuto de la compañias n) Firmar los 

24 cheques de la compañia 0) Constituir apoderado a 

25 procurador pera a«quelloe actos que le faculte la Ley 

26 y el presente estatutos p2 las demás 

27 atribuciones señaladas en la Ley de Compañias. 

28 ARTICULO VIGESTROs —SURROGACIOÓN, — Cuando faltare O 
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estuviere impedido el  EFresidente loa subrogará la 
  

  

  

  

  

  

       
  

  

  

  

    
  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 persona designada por la  dunta General de Socios. En 

3 susencia Ga impedimento dei Gerente General la 

4 reenplazará e] Presidente, hasta gue le. dunta General 

5 de socios adopte las decisiones pertinentes. ARTICULO 

6 WIGESIMNO PRIMERO E REFARTO DE UTIL. EDADES , 7 1,48 

7 utilidades se repartirán a los socios en properción a 

8 sus participaciones, una Vez que fueren hecha las 

9 deducciones para el fondo de reserva legal para 

10 Feseryas es ilales aque hubieren _ creado y das 

11 previstas por las leyes especiales. ARTICULO WIGESTMO 

12 SEGUNDO: EJERCICIO ECONOMICO.-= El ejercicio econónica 

13 de_ la_ compañia correrá desde el primero de enero 

14 hasta el treinta y una de diciembre de Cada «aÑo, 

5 ARTICULO VIGESTNO TERCEROS — DISOLUCION Y (LCUTDACION . 

16| La compañia ee disolverá por cualguiera de las causas 

17 establecidas en la Ley de compañias. Fara efectos de 

18 la disolución y liquidación se estará a la que 

19 dispone la Ley treinta y uno  reformatoria a la Ley de 

20 compeñas publicada en el Registro Ofic nÚmere 

21 doscientos veinte y dos de veinte y nueve de junia de 

22 mil novecientos ochenta y nueve, En el caso de 

23 liquidación actuará coma liquidadeor el Gerente 

24 General sello que la uta General decida que actie 

25 atra personas ARTICULO YIGESTMO CUARTOS — SUSCERIAFCION Y 

26| PAGO DEL CAPITA .— El cuadro demostrativo de la 

27 suscripción e integración del capital social, cuyas 

28 cantidades 58 expresan en _sueres, es como siguer   
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20|— 

21 

22 

23 

24 

SUCia CARITA. CARTTAL, Ha. DE FARTI 
  

  

  

    

  

  

o _ SUSCRITO FAGADO CIPACIONES,. 

o EN ESPECIE MN 

Fernando Carrera C. 2'450.000 2'4%8,098 2.958 | 
duán González Pa 2'458,000.- 2:459.000 2.450 

Mónica Delgada Q. 100,060 148.000 10€ 

TOTA.. 006,606 _ 3090. 006 5. 006 
  

DOS. DESCRIPCION Y AYÉLUO DELAS ESPECIES MATERIA 

DEL APORTE. DOS  FUNTO uno. Y El señor Fernando 

Carrera Córdova aporta estas especies=-mueblesz Dos 

punto uno punto und. bajo dos siguientes  avaldos 

wuitarios: DESCRIFCION: Un computador marca  Kelyx de 

ciento treinta y tres MHZ, wo punto sejs GBite, con 

móunitor a colores, teclado, y regulador de voltage 

trip lite. AYALUVOs —Dos millones cuatrocientos 

e, 
cincuenta il sucres; Dos punteo dos. El señor Juna 

Carlos González Mena, aporta estas  especies—muebles 

bajo los tiguientes  avaldos unitarios:  DESCRIFEION: 

Un escritorio ejecutiva y una mesa _ redonda con cuatro 

sillas toda marca SUMAR , ayas dos milliones 

cuatrocientos cincuenta mil_ _sucres. Dos punto tres, 
  

  

  

La señora 3riéni ca Delgado  Ordorez aporta estas 

especies muebles y bado los si qui entes avalúos 

unitarios: DESCRIECION: Una sitia giratoria de 
  

    secretaria4, AWALUO:  < mil sucres. Dos puñto 
  

25 

26 

27 

28 

cuatro, FORMA DE AYALUAR Y RESFONSARILIDAD ASUMIDA 

POR LOS FUNDADORES.“ Los socios son dos mismos   aportantes el avaido se efectua de acuerdo con los 
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socios aportantes. Fernando Carrera Cog avalta en las 
  

  

  

    

  

  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

z 1 

2 sumas que quedan señaladas el aporte que en especies 

: 3 _Mmuebles y efectla el señor duan Carlos González.  fÁsi 

a mismo elo ultimo de los nombrados  avaldtas en Jas 

5 cantidades que quedan precisadas, dos bienes muebles 

6 que aparta el señor Fernando Carrera Cordova y la 

7 señara Manica Delgado. En todo casos de conformidad 

A : con dla Ley, los fundado responden solidariamente, ! 

U ; frente a la compañia y terceros, par el avaldo 

0 asignado a las especies arriba listadas. Tres. 

a AFORTE Y TRANSFERENCIA DE LaS ESFECTES.-— Los señores 
, i 

- : 12 Fernando Carrera Cordavas duan Carlos González y | 

cr. A señora Fiónica Delgado, declaran que aportan y 

EN sd transfieren _ como en efecto lo hacen a PRIVANZACIA | de 

18 AGENCIA COLOCADORA — DE SEGUROS CIA. LTDA... las pa ' 

e especies muebles que constan detalladas, descritas y 

0 Ívatluadas en el apartado dos de esta cláusula. 

Y mx Luetro.  SAMEAMIENTO DE LAS ESFECTES AFORTADAG.-— Los 

sal señores Fernando Carrera Córdova, Juan Carlos 

20 Glnzález y señora Mónica Delgado, declaran que las ¡ 

21 especies que aportan y transfieren az FRIVANZACIA —, 

2d AGENCIA —COLOCADORA DE SEGUROS CIfis LTDA... no estan ¡ 

23 somelidas a condición suspensiva ni resolutoriaz que 

o no son motiva de acciones rescisariasa 

ml reinvindicatorias ni  posesorias de petición de 

2 herencias que $e hallan libres de secuestro a de 

- > prohibición de enajenar, y anexas de toda limitación 

23. Y  Yravameni y -que ello no obstante, (se  abligan «al 
  

  

 



  
10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

  

saneamiento. en Tes terminas de la Ley. CINCO. En 
  

contraprestación a las aportaciones mobiliarias antes 

indicadas, los señores Fernando Carrera Córdova, «lTuan 

  

Sora Monica Delgado, recibirán 
  

Carlos González y 

cada uno, de perte de PRIVANZACIA AGENCIA COLOCADORA 

  

  

  

  

  

DE SEGUROS CIA. LTDA. y dos mil cuatrocioentas 

cincuenta el primero de los 

nombrados Dos mid cuetrocient cincuenta 

    

  

participaciones el segundos y cien participaciones la 

CNTARTAS y NOMBRAMIENTOS Y 

  

tercera. NORMAS — CONE 

AUTORIZACIOÓN, — FRIMNERAs: En la na previsto en los 

presentes estatutos, se estará a Jo que dispone la 

Ley de Compañiasa y su Reglamento y sus eventuales 

reformas ze. entenderán incorporadas « este contratos, 

SEGUMDA : Se faculta al Abogado  Fatrocinador del 

presente trámite, asi como también a todos los socios 

fundadores de la compañia para efectuar las gestiones 

para obtener la legal y 

  

requeridas y conducente 

debida aprobación e inscripción del presente contrato 

de constitución de la Compañia de Responsabilidad 

Limitada en el Registro Mercantil del cantón. Usted 
  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de 

estilo necesarias para la perfecta validez de este 

trumente. (HASTA AQUE LA MIMUTA que queda elevada 

  

a escritura publica con todo su valor legal, la misma 
  

que ba sido elaborada y firmada por el _ doctor _ Julia 
  

Sosás «filiado al Colegio de Abogados de Quito, con   matricula número mil ciento treinta y siete).   
   



  

  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

NDTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA    Fara la celebración de dla presente escritura 
  

  

       

     

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

- 1 

2 absersaron todos los preceptos legales del casoz Yu 

" _ leida que fue ados comparecientes integramente _ por 

ap Ms el Hotarios se ratifican en todo lo dicho y para 
sl. constancia Firman conmigo en uiidad de acta de toda 

g| 40 cual doy fe. 

(0) , Bmicco. IPOSGUIZS- O 
10 SE pu FERNAMDO. CARRERA CORDOVA o 

/ 
t1 _ , 

Le - - 12 . - 

O pus lb) ZEN [2089/89 _ _ 
: o 125 dUAaN CARLOS GONZALEZ PENA _ 

- 15 - -- -- Lo 

16 _ A — 

al ¿Ao bd os olorraoes-7 o 
UY 18 SRA. MONICA DELGADO ORDOREZ _ 

19 -- — .— 

20/- 

21 

22| 

23 El Notario (firmado) Doctor Fernando Polo Elmir, 

24 Motario Vigésimo Séeptimo.- (hay un sello). 

25| 

7 26 Se otorgó ante miz yy en fe 

- 27 Ve ello confiero esta TERCERA copia certificada, 

28 2llada Y firmada, en Quito, a primero de abril de     
  

—|  



  

mil novecientos noventa y siete. 

     
EA 
DR "FERNAD imMmIR 

NOTARIO VIGESIMD SEPTIMO DE QUITO 

po : 1 

l 

RAZON: Mediante Resolución No. *77.1.1.1.0919, de ' 

fecha 17 de Ábril de mil novecientos noventa y siete, A 

emitida por el señor Doctor álberto Chiriboga Acosta, “> 

intendente de Compañias de Uuito, en su Articulo 

Segunda, aprobó la Constitución de Compañia 

"PRIVANZACIA AGENCIA COLOCADORA —DE SEGUROS Cifia 

LTDGR.", en los terminos constantes de esta escritura. C 

fuito, a diecisiete de abril de mil novecientos 

noventa y siete. 

  

  

DR. FERNSANDO CO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DE QUITO



ud
 

E 

  

do 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

número CERO NOVECIENTOS DIEZ Y MUEVE DEL SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO, DE 17 DE ABRIL DE 1997, bajo el número 

09356 del Registro Mercantil, tomo 128. Queda archivada la 
segunda copia Certificada de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañta " PRIVANZACIA AGENCIA  COLOCADORA 
DE SEGUROS CIA. LTDA.".- Otorgada el 01 de abril de 1997, ante 

el Notario VIGESIMO SEPTIMO del canton Quito Dr. FERNANDO POLO 
ELMIR.- Se fijá un extracto signado con el número 0703.-— Se da 

así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la 
citada resolución de conformidad a lo establecido en el 
decreto 733 del 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 

Oficial 878 de 29? de agosto del mismo año». Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 09198.— Quito, a veinte y tres de 
abril de míl novecientos noventa y siete.—- El REGISTRADOR. .- 

tah)- A 
lr Julio César Almeida M, 

A E SESISTRAL OT MERCANTIL DEL 

o > +, NU SANToN A 

   
  

  

    

   

B
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